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CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE 

CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE 

GUERRERO, Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, 

GUERRERO; CON EL OBJETO DE APLICAR LAS ACCIONES DEL 

APARTADO AGUA LIMPIA. 

ACCIONES DE DESINFECCIÓN 

AGUA LIMPIA 

EJERCICIO FISCAL 2023 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 	estos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y « os distin os a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo on la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA APLICAR LAS 

ACCIONES CORRESPONDIENTES AL APARTADO AGUA LIMPIA EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, A TRAVÉS DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CAPASEG", 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL ING. FACUNDO 

GASTÉLUM FÉLIX; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CHILAPA DE 

ÁLVAREZ, GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO 

"EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. ALDY 

ESTEBAN ROMÁN Y LA DRA. ROSA ELENA CHAVELAS GUTIERREZ, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRIMER 

SÍNDICA PROCURADORA; ANTE LA PRESENCIA DE LOS CC. LIC. AGUSTIN 

RONDIN JUAREZ Y EL C.P. ESTEBAN GARCIA GARCIA, EN SU CALIDAD DE 

SECRETARIO GENERAL Y SECRETARIO DE FINANZAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, QUE DAN FE; 

ACORDANDO QUE CUANDO LOS PARTICIPANTES SE EXPRESEN EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; POR LO QUE, SE 

SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen d `lo im+.,•stos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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1. 	ANTECEDENTES 

1. 	En términos de lo dispuesto en el Artículo115 Fracción III inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los servicios de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento son responsabilidad de los 

Municipios, los cuales por razones económicas y técnicas no se han 

prestado de acuerdo a las necesidades de la población, motivo por el cual 

el Gobierno del Estado a través de "LA CAPASEG", establece la 

coordinación y colaboración necesaria con los municipios, con el propósito 

de procurando su cumplimiento. 

II. 	El Gobierno del Estado anualmente suscribe Anexos de Ejecución y 

Técnicos con el Poder Ejecutivo de la Federación, a través de la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), con la finalidad que mediante la mezcla de 

recursos Federales, Estatales y Municipales se realicen las acciones 

contempladas dentro del Apartado Agua Limpia en la Entidad. 

III. 	"LA CAPASEG" con apego a lo señalado en el Antecedente II, promueve 

con los municipios de la Entidad la suscripción de Convenios de 

Coordinación y Colaboración con el objeto de aplicar el Apartado Agua 

Limpia en aquellos que cumplen con los requisitos de elegibilidad 

establecidos en el Manual de Operación y las Reglas de Operación del 

dicho programa, mismo que la CONAGUA publica cada año en el Diario 

Oficial de la Federación, así como la aplicación de las Normas Oficiales 

Mexicanas NOM-127-SSA1-1994 que establece los límites permisibles de 

la calidad del agua para uso y consumo humano y NOM-179-SSA1-1998 

que se refiere a la vigilancia y evaluación del control de calidad del agua 

para uso y consumo humano, distribuidas por sistem s de abastecimien\o 

público. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y us recursos provienen de(19.:4 imp gstos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 	ctorales, de lucro y otras distint a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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IV. Dentro de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento que 

se brindan por parte de los municipios a los Guerrerenses, es prioridad el 

cuidado del agua, procurando su desinfección para uso y consumo 

humano. 

V. Para atender tal prioridad, "LAS PARTES" deciden colaborar y coordinarse 

para aplicar las acciones del Apartado Agua Limpia, concretamente la 

cloración del agua en las localidades que cuentan o no con sistema y 

fuentes de abastecimiento de agua para la población, priorizando las 

localidades de mayor índice de marginación, incluidas dentro de los 

Municipios señalados en la Declaratoria de las Zonas de Atención 

Prioritaria, con base a la información de CONAPO y la Secretaría de 

BIENESTAR (de acuerdo a la clasificación de la Secretaría de Bienestar 

del Gobierno Federal, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), las de alta y muy alta marginación de 

acuerdo a la clasificación del Consejo Nacional de Población, CONAPO), 

así como las de alta morbilidad epidemiológica fijada por la Secretaría de 

Salud del Estado, manteniendo o incrementando la desinfección del agua 

hasta un 95%, con el objeto de prevenir y controlar enfermedades 

gastrointestinales de origen hídrico, fomentando simultáneamente el 

desarrollo de una nueva Cultura del Agua, que contribuya al cambio de 

hábitos y actitudes de la población en torno al buen uso, cuidado y 

responsabilidad del pago justo por los servicios y la calidad del agua. 

Consciente de los alcances y lineamientos del Apartado Agua Limpia, "EL 

MUNICIPIO" ha decidido aplicarlo en forma coordinada n "LA CAPASEG", 

celebrando el presente Convenio, para lo cual emiten las siga ient 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno sus recursos provienen 	 estos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y JoIros disti s a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo j  n la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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DECLARACIONES 

1. "LA CAPASEG" declara: 

1.1.Que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde a la Gobernadora del 

Estado, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le 

señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08 

y demás disposiciones jurídicas vigentes en la Entidad. 

1.2.Que la titular del Poder Ejecutivo constitucional y legalmente está facultada 

para celebrar convenios con los Gobiernos Municipales, a efecto de 

ejecutar obras o realizar cualquier otro propósito de beneficio colectivo, 

cumpliendo en cada caso con las formalidades que exijan las leyes 

aplicables. 

a. Que para el despacho de los asuntos que le competen, la Gobernadora del 

Estado se auxiliará con las Dependencias y Entidades que señalen la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08 

y las demás disposiciones jurídicas vigentes en la Entidad. 

b. Que la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado 

de Guerrero es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 

Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y se rige por lo 

dispuesto en la Ley de Aguas para el Estado Libr, y Soberan de 

Guerrero Número 574 y su Reglamento. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político algurtei y sus recursos provienen de 	estos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro 	os. dis os a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuer on la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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c. Que dentro de las atribuciones que le confiere la citada Ley de Aguas para 

el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 574, se encuentran las 

relativas a: Representar al Ejecutivo Estatal en las actividades de 

coordinación y concertación ante cualquier órgano que tenga relación con 

los asuntos del agua, así como participar en la prevención y control de la 

contaminación de las aguas y fomentar la potabilización del agua para uso 

y consumo humano (Artículo 6 fracciones I, VI y XVI). 

d. Que es su interés participar con "EL MUNICIPIO", en las acciones de 

desinfección y vigilancia el agua de uso y consumo humano, 

pertenecientes al Apartado Agua Limpia que está dirigido a Entidades 

Federativas, Municipios y Localidades que cuentan o no con sistema y 

fuentes de abastecimiento de agua para la población, priorizando las 

localidades de mayor índice de marginación, incluidas dentro de los 

Municipios señalados en la Declaratoria de las Zonas de Atención 

Prioritaria, con base a la información de CONAPO y la Secretaría de 

BIENESTAR (priorizando las localidades rurales de menor índice de 

desarrollo humano de acuerdo a la clasificación de la Secretaría de 

Bienestar, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), las de alta y muy alta marginación de 

acuerdo a la clasificación del CONAPO) así como de alta morbilidad 

epidemiológica fijada por la Secretaría de Salud del Estado, mediante er 

suministro de los insumos de desinfección a ese municipio, aplicando los 

recursos que se contemplan en el Anexo Técnico del PROAGUA, que 

anualmente suscriben los Gobiernos Estatal y Federal, normado por sus 

Reglas de Operación publicadas anualmente por la Comisión Nacional 

del Agua (CONAGUA) en el Diario Oficial de la Fed ración. 

e. Que cuenta con la capacidad técnica y administrativ 	ra participar e la 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político algu 	sus recursos provienen d 	impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos ,electorales, de lucr y tr 	tintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado sancionado de acu 	con la le aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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ejecución de las acciones objeto del presente convenio así como 	los 

recursos económicos autorizados en el Presupuesto je Egresos del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023, con cargo a programas 

de este Organismo Público Descentralizado, publicado -n el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado el 27 de diciembre del 2021 igualmente, 

cuenta con los recursos federales aportados por la CONAGUA, a través 

de los Anexos de Ejecución y Técnico respectivos. 

f. Que el Ing. Facundo Gastélum Félix, en su carácter de Director General 

de la misma, goza de las facultades suficientes para celebrar el presente 

Convenio en los términos que le confieren los artículos 15 fracción I de la 

Ley de Aguas Para el Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 574, 

y 20 fracción I del Reglamento Interior de la Comisión de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero. 

g. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Lázaro Cárdenas Número 24 Colonia Universal, C.P. 39080, en 

la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

2. "EL MUNICIPIO" declara: 

2.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 115 primer párrafo 

y Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 

y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 

administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 

comunidad, sin más limites que los señalados expresamente en las leyes 

aplicables. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político algunó y sus recursos provieyííid 	• 	¿estos que 
pagan rudos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa can . /ine.s.  polític, electorales, de lucro y .kiros u ntos a los 
estable nidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado e sancionado de acuqníe(con la ley aplicable y 
ante la autoridad coompetcnte. 
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2.2. Que de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 61 Fracción II, 63 

Bis fracción IV y 177 inciso a) de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado, se encuentra facultado para celebrar con, "LA CAPASEG, el 

presente convenio que tiene como objeto aplicar las Acciones de 

Desinfección. 

2.3. Que conforme a lo establecido en el Artículo 115 fracción III Inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le recae la 

competencia de prestar los servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento a la población de su jurisdicción territorial. 

2. 4. Que cuenta con la capacidad técnica, económica no proveniente del ramo 

33, y administrativa para atender los compromisos del presente Convenio. 

2.5. Que sus representantes, los CC. Lic. Aldy Esteban Román y la Dra. Rosa 

Elena Chávelas Gutiérrez, en su carácter de Presidente Municipal 

Constitucional y Primer Sindica Procuradora, respectivamente, cuentan 

con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento legal, 

de acuerdo con lo que establecen los artículos 62 fracción VI, 63 fracción 

XII, 72, 73 fracción XIII, 77 fracción IV y 129 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

2.6. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio en, Av. José 

María Andraca y Av. constitución s/n Col. Centro Chilapa de Álvarez 

Guerrero. 

3. De "LAS PARTES": 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos pllenen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de ucro y otros distintos a los 
establecidos. Ouien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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3,1. Que de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4 y 6 Fracciones III 

y XVIII, de la Ley de Aguas para el Estado Libre y Soberano de Guerrero 

Número 574, reconocen que "EL MUNICIPIO" dispone de recursos 

aprobados en el Decreto de Egresos, para el Ejercicio Fiscal 2023, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 

30 de diciembre del 2022, para cumplir con su aportación motivo de este 

Convenio. 

3.2. Que conocen plenamente los objetivos, obligaciones, alcances y metas de 

este Convenio, así como los lineamientos establecidos en el Manual de 

Operación de las Accione de Desinfección y sus Reglas de Operación, 

que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen para 

formar parte de su contexto. 

Expresado lo anterior, "LAS PARTES" suscriben libremente el presente 

instrumento legal de conformidad con lo dispuesto por los artículos 91 fracciones 

XXIX y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

y, 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

Número 08, expresando su conformidad para sujetarse bajo las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Manifiestan "LAS PARTES" que el objeto del presente convenio es 

establecer las bases a que se sujetará la coordinación de acciones entre sí y la 

colaboración institucional de los dos órdenes de gobierno para aplicar a las 

Acciones de Desinfección, a través de acciones de adquisición y suministros 

de los insumos de desinfección y equipamiento necesario para llevar a cabo 

la desinfección del agua, el uso y consumo en las localidades a beneficiar de 

"EL MUNICIPIO", mismas que cuentan o no con sy mas y fuentes ~''e 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político al o y sus recursos provierlen los i ¿estos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines polític s, electorales, de hicrif y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acue o con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 



• 

abastecimiento de agua para la población, priorizando las localidades de mayor 

índice de marginación, incluidas dentro de los Municipios incluidos en la 

Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria, con base a la información de 

CONAPO y la Secretaría de BIENESTAR (las localidades rurales de rrienor índice 

de desarrollo humano, de acuerdo a la clasificación de la Secretaría de 

Bienestar, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), las de alta y muy alta marginación de acuerdo a la clasificación del 

Consejo Nacional de Población), así como de alta morbilidad epidemiológica 

fijadas por la Secretaría de Salud del Estado, manteniendo o incrementando la 

desinfección del agua hasta un 95%, con objeto de prevenir y controlar 

enfermedades gastrointestinales de origen hídrico. 

Chilapa 
Administración 2021-2024 

	

r- 	n  COMISIÓN DE 

	

1110 	AGUA POTABLE 
• ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

10 

Segunda.-"EL MUNICIPIO" será el responsable que las localidades a beneficiar 

cumplan con los parámetros de selección que serán atendidas por "LA 

CAPASEG" de acuerdo con lo establecido en el presente convenio; "EL 

MUNICIPIO" deberá designar a la persona encargada de la aplicación del insumo 

de cloración al agua en cada una de las localidades rurales beneficiadas; así 

mismo designar al funcionario municipal con capacidad técnica, que será 

responsable de vigilar que se aplique oportunamente el material para la 

desinfección del agua y de realizar el monitoreo periódico de cloro residual, 

procurando mantener los niveles de cloración libre entre los límites de 0.2 a 1.5 

mg/l, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud del 

Estado en 1998, proporcionando la información a dicha Dependencia, a fin de 

mantener o incrementar la desinfección del agua hasta un 95 %. Además, "EL 

MUNICIPIO" deberá mantenerse informado sobre los suministros de los insumos 

que le corresponden y podrá recoger de los almacenes de "LA CAPASEG", de 

los insumos comprometidos que las brigadas de "Agua Limpia" no puedan 

entregar en su demarcación territorial. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguj y sus recursos provie 	i e los i, uestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucre otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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Tercera.-"LAS PARTES" acuerdan delegar en "LA CAPASEG" la ejecución de 

las acciones de adquirir los insumos de desinfección, los equipos y misceláneos 

necesarios y de suministrarlos y trasladarlos a cada una de las localidades 

beneficiadas, así como proporcionar la capacitación en el uso de loS productos 

químicos y la operación de los equipos de desinfección destinados a "EL 

MUNICIPIO", para cumplir las acciones contempladas en la Cláusula Octava de 

este convenio, así mismo la capacitación al personal designado por "EL 

MUNICIPIO". 

Cuarta.-Todas las aportaciones que realice "EL MUNICIPIO", de acuerdo a la 

estructura financiera aprobada y la normatividad establecida en este convenio, 

deberán ser en recursos económicos destinados a la adquisición de los insumos 

de desinfección del agua de uso y consumo humano así como gastos de 

operación necesarios para adquirir y suministrar los insumos de desinfección 

(productos químicos, equipos, mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 

muebles a utilizarse y traslado de personal) en los sistemas de Agua de cada 

localidad beneficiada en el presente convenio, comprometiéndose "EL 

MUNICIPIO" en mantenerse informado sobre los suministros de los insumos que 

le corresponden y podrá recoger de los almacenes de "LA CAPASEG", de los 

insumos comprometidos que las brigadas de "Agua Limpia" no puedan entregar en 

su demarcación territorial por motivos de fuerza mayor, caso fortuito, o 

imposibilidad de seguridad social para el personal de la CAPASEG. 

Quinta.-"LA CAPASEG", se compromete a: 

a) Aplicar los recursos económicos en la totalidad de las acciones objeto del 

presente convenio, para la adquisición y suministro ,de los insumos de 

desinfección, equipos, refacciones, y gastos de operación descritos e I 

cláusula que antecede de este instrumento legal. 

los 	estos que 
otros distintos a los 

o con la ley aplicable y 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno sus recursos prov 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de luc 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acu 
ante la autoridad competente. 



uestos que 
tros ths'ratos a los 

con la ley aplicable y 

• COMISIÓN DE 

"AGUA POTABLE 	 Administración 2021-2024 

Y SANEAMIENTO 	 Chilapa ALCANTARILLADO 

DEI ESTADO DE GUERRERO 

b) Proyectar, programar y ejecutar, a través de la Dirección de Gestión 

Institucional del Agua, las acciones necesarias para la aplicación de las 

Acciones de Desinfección en la jurisdicción de "EL MUNICIPIO" 

establecidas en la Cláusula Novena de este convenio, informando 

mensualmente a la CONAGUA y a "EL MUNICIPIO", según corresponda, los 

avances de las acciones ejecutadas. 

c) Solicitar el visto bueno de la CONAGUA, como Órgano responsable y 

normativo de las Acciones de Desinfección, y realizar los procesos de 

licitaciones o excepciones a la licitación pública, contratación y pagos, 

quedando bajo su responsabilidad y resguardo el expediente técnico 

debidamente integrado con toda la documentación comprobatoria del gasto, 

así como de todos y cada uno de los registros documentales derivados de los 

procedimientos referidos en el Anexo Técnico, turnando copia para los 

efectos a que haya lugar a la CONAGUA. 
12 

d) Proporcionar a "EL MUNICIPIO", la asistencia técnica necesaria para el 

mejoramiento de las actividades relacionadas con el Apartado Agua Limpia. 

e) Evaluar los avances de las acciones de manera periódica, para observar el 

progreso del programa y, en caso necesario, modificar cualquier error u 

omisión que pueda estar afectado los objetivos del mismo. 

Sexta.-"EL MUNICIPIO" se compromete a: 

a) 	Aportar la cantidad de $189,700.00 (Ciento ochenta y nueve mil 

setecientos pesos 00/100, M.N.), del costo total de las acciones a realizar, de 

conformidad con la estructura financiera de las Acciones de Desinfección, 

que se desglosa en la en el anexo 1, mediante transferencia electrónicá o 

cheque de caja certificado a nombre de CAPASEq, 01Osito en el Ban o 
/ 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político algun4 sus recursos provien 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticosAflectorales, de fuer( 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acue 
ante la autoridad competente. 
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BBVA Bancomer, CLABE 012260001198365196, a la cuenta número 

0119836519 a nombre de Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Estado de Guerrero. 

b) Apoyar las actividades y/o acciones que realice "LA CAPASEG" para la 

aplicación del Apartado Agua Limpia. 

c) Promover e informar a la población beneficiada con el Apartado Agua 

Limpia, utilizando de los medios de comunicación a su alcance, sobre los 

beneficios a la salud que se obtienen al aplicar el cloro como método de 

desinfección del agua para uso y consumo humano. 

d) Designar al personal responsable de las acciones del Apartado Agua 

Limpia, que serán ejecutadas coordinadamente con "LA CAPASEG", en las 

localidades que cuentan o no con sistema y fuentes de abastecimiento de 

agua para la población de ese municipio, que se beneficien con este 

Convenio. 

e) Realizar la vigilancia de las acciones de desinfección en las localidades 

beneficiadas, con apoyo de la Secretaría de Salud y los responsables en las 

localidades beneficiadas. 

f) Apoyar a "LA CAPASEG" con la asignación de personal necesario para 

auxiliar en las labores y operativos de saneamiento cuando estos sean 

requeridos. 

g) 	Proporcionar a "LA CAPASEG" y a las Dependencias correspondientes la 

información que le soliciten, en relación a las acciones djApartado gua 

Limpia en proceso. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno yi sus recursos provie 	i i tnpuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucr 	otros 	ntos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acu• 	con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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Séptima. -"LAS PARTES" conviene que "EL MUNICIPIO" será el responsable 

bajo la coordinación y supervisión de "LA CAPASEG", de realizar y registrar 

periódicamente los resultados del monitoreo del cloro residual preferentemente en 

el momento de su realización e informarlo mensualmente al Departamento de 

Agua Limpia de "LA CAPASEG". 

Octava. -El costo total de las acciones motivo de este Convenio es de 

$299,520.00 (Doscientos noventa y nueve mil quinientos veinte pesos 00/100, 

M.N.), que se conforma con la aportación Municipal y la mezcla de recursos del 

Estado y la Federación, que se contemplan en el Anexo técnico del Apartado 

Agua Limpia para el agua de uso y consumo humano en las Localidades de ese 

Municipio. 

La programación de acciones y gastos de operación se resumen de la 

siguiente forma: 

 

1 
• Adquisición y suministro de insumos de productos químicos para la 

desinfección. 

 

• Adquisición y suministro de equipos de desinfección ( si es el caso) 

• Adquisición y suministro de refacciones para el mantenimiento 

preventivo y/o correctivo de los equipos de desinfección a base de cloro gas 

o hipoclorito de sodio al 13%, 

• Adquisición de hidróxido de calcio para las acciones de Saneamiento 

Básico, (si es el caso). 

• Adquisición de envases de polietileno para el traslado de hipoclorito de 

sodio y calcio. 

• Gastos de operación que incluyen 

mantenimiento preventivo y correctivo de bienes mueb a utilizarse e las 
f.  

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provie 	de los 	uestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 

trasl4do de personal, 

acciones. 
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El suministro de los equipos cuando corresponda, e insumos lo realizará "LA 

CAPASEG", en diversas fechas programadas durante el Ejercicio Fiscal, 

requiriéndose de la firma de entrega y recepción en los correspondientes vales 

que se anexarán al presente Convenio, (Anexo 2, formato de vales) que 

presentarán debidamente los requisitos en ellos señalados y serán recabados por 

el personal de "LA CAPASEG" y el encargado de recepción de los insumos y 

equipos de "EL MUNICIPIO". 

Novena.- De las acciones descritas que se realizarán en las Localidades a que se 

refiere en el Anexo 1, mismas que cuentan o no con sistema y fuentes de 

abastecimiento de agua para la población y pertenecen a la circunscripción 

territorial de "EL MUNICIPIO", y las acciones específicas a realizar en cada una 

de ellas. 

Los detalles de las acciones, metas, montos, resultados y demás aspectos 

inherentes a los alcances del presente Convenio, se realizarán mediante la 

formalización del Anexo 1 para cada una de las localidades. 

Décima.-El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la firma del presente 

y las acciones objeto del presente instrumento legal se realizarán a partir de la 

fecha en la que "EL MUNICIPIO" deposite la totalidad de la aportación que le 

corresponde, y que se describe en la Cláusula Sexta del presente, ante la caja 

general de "LA CAPASEG", y finalizará el día 31 de diciembre de 2023; sin que 

sea requisito para la terminación notificación por escrito. 

Undécima.-"LAS PARTES" manifiestan que el personal que de cada una de las 

partes intervenga en la realización de las acciones materia de este Convenio 

mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y d e encia de la •arte 

respectiva; por lo que, no se crearán relaciones de cará 	aboral con la otr̀ t  ep  

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos pro e de 	impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, del o y otros stintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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consecuencia, en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

Duodécima.- Son causas de terminación del presente Convenio: 

a) Que "LA CAPASEG" y/o "EL MUNICIPIO" utilicen los recursos materia de 

este convenio en acciones distintas a las autorizadas. 

b) Por voluntad expresa de las partes; 

c) Por caso fortuito o de fuerza mayor que ponga término o suspenda de manera 

indefinida las actividades objeto de este Convenio; 

d) Cuando "EL MUNICIPIO" no aporte su contraparte económica. 

Lo anterior, previa celebración del instrumento jurídico correspondiente, con las 

formalidades necesarias para su validez, debiendo notificarlo por escrito a la otra 

parte por lo menos con quince días naturales de anticipación. 

16 

Décima Tercera.-Las dudas que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente Convenio se resolverán de forma 

administrativa de común acuerdo entre las partes, debiendo de plasmarse por 

escrito esta situación; en el caso de conflictos que no puedan resolverse por este 

medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Comunes con residencia en 

la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, renunciando a la competencia 

que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro o por 

cualquier otra causa. 

Py 

Décima Cuarta.-"LAS PARTES" manifiestan que en la suscripción del presente 

Convenio no existe ningún vicio del consentimiento; es decir, no existe dolo,, error, 

ni mala fe, ni violencia física, moral, ni enriquecimiento ilegjtimo, por tanto l•' que 

firman es por voluntad propia. 	 ; 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguho y sus recursos prov e <n de laS: puestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lu ro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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Décima Quinta.-El Director General de "LA CAPASEG", en términos de lo que 

establece en los artículos 20 fracción XXI y 30 fracción V del Reglamento Interior 

de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de 

Estado, delega en los titulares de la Dirección de Gestión Institucional del Agua 

y del Departamento de Operación de Sistemas de Potabilización de Agua, el 

cumplimiento irrestricto de todas y cada una de las obligaciones que en este 

Convenio se contraen para el Organismo, quienes serán responsables del 

cumplimiento o deficiencias del mismo, para lo cual suscriben de conformidad este 

instrumento legal. 

Leído que fue a las partes el presente Convenio y enterados de su contenido, 

valor y alcances legales, lo firman por duplicado y ratifican de común acuerdo en 

la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 27 días del mes de enero 

del año dos mil veintitrés. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos proiten de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente. 
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Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintas a los 
establecidos. Ouien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 

ante la autoridad competente. 
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	 ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 	 CONAGUA 
Acciones de Desinfeccion 2023 

ANEXO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN SUSCRITO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CHUPA DE ALVAREZ 2023 

900. 1111.120CIP10/ LOCALIDAD 
(1108.1 

30101,11333103 /PORT. 

FEDERAL 
ESTATAL 

APORI'. 

MPAL 
S 

TOTAL 

S 
cALc0 NO COSTO 30010 SEm 

DM S 
COSTO bole lar 

COSTO 
I 

CAPACIT 
Anda: 

CO1TO 
S 

CNILAPA CM ALVAREZ 

1  ACAZACA fLA 444 860.00 2 %0.00 500.00 729.00 1,22000 

AHLIE)10111LAN 1,122 20 3,44000 2 360 00 680.00 3,120.00 3,800.00 

3  AIMIXTLA 578 10 171000 2 360.00 500.00 1,580.00 2,080.00 

4  13698'A 1083 18 3098.00 2 360.00 2,500.00 95600 3,455.00 

ATENE0/101A 1,770 20 3.44000 2 36000 2.100.00 1,70000 3600.00 

ATZAC0.6103% 2255 15 2.501.00 220 2.64000 1.00 420.00 2 96000 2,500.00 300000 600000 

7  A11111411611C 508 10 1,12000 00 960.00 2 38000 1,320.00 1,720.00 3.040.00 

a AvANUALULCO 3,994 25 400000 100 42000 2 38000 2,100.00 2080.00 5,000.00 

9  CLIAUTENANCO 1.072 15 ?.58000 120 ?14000 140 420002 36040 3,380.00 1.441300 4,800.00 

10  611AGUET 800 10 1.220.00 110 1.320 00 2 360.00 2080.00 1,320.00 1400.00 

11  LA 14014CNERA 1.808 15 2.58000 2 30000 880.00 2,060.00 2,940.00 

12  LorG MANCE 1.035 5 860 00 110 1320.00 2 30000 1,690.00 880.00 2,510.00 

13  M1C0010ATLAN 072 52 2,084.00 120 1,44000 2 360.00 520.00 3,344.00 3,864.00 

14  16.1413A 5,044 25 4,300.00 I 420.00 2 380.00 2.860.00 2220.00 5.080.00 

15  Ahl4T6 ~ARILLO 736 12 2,084 00 2 38000 1200130 1224.00 2.424.00 

16  eAsulLAN 2.413 15 2.580.00 110 1,320.00 360.00 1.880.00 2080.00 428100 

17  SAN ANGEL 1.156 15 2.58000 2 360.00 850.00 2090.00 2.94000 

10  sauTx Aun 749 12 2,0640 0 2 38000 1,100.00 1,324.00 2.42400 

19  SANTA CRUZ 603 I0 1.2000 120 1.440.00 2 360 00 1,800.00 1,120» 3.520.00 

20  TEXEHUIACO 7)0 12 2084.00 2 30100 880.00 1.544.00 2.424.00 

21  TEPOTOLIAUTLA 1.251 II 2,58000 120 1.41000 2 390.00 1,500.00 2,680.11 4,380.00 

22  TIACOAMILA 1.309 15 2,580.00 42000 2 360.00 1,080.00 2280.00 3.3130.00 

23 TLA141201.ANUACAN 589 10 1.720.00 120 1,440.00 2 350.40 1,550.00 1,970.00 3,520.00 

24  TtxxciNGA 1.884 15 2,58000 120 144000 2 360.00 2,500.00 1,88010 4,380.00 

25 TMD43110 A 086 12 2094.00 120 2140.00 2 360.00 1.60000 2,384.00 3.814.00 

28  V51A HERMOSA 413 l0 1,720 00 2 %0.40 810.00 1200.00 2,06000 

27  201.0XUCA MAL/ 729 12 206400 2 36000 1.500.00 924.00 2,424.00 

26  XOCHITEMPA 875 18 3,00600 2 300.00 1.50000 1.956.00 3.458.00 

29  ZELOCOTOLAN 1.109 15 2080.00 110 1,32000 I 420.002 360.00 1680.00 3.000.00 4683.00 

21210.470PA 1.259 15 258000 420001 360.00 1,020.00 2.340.00 3.300.00 

31  TOMPELT6PEC 595 10 1]2000 100 1,20000 2 360 00 96060 2,300.00 3,280.00 

32 CUAMANCINGO 413 10 1.720.610 120 1.410.00 2 360.00 1,020.00 2,50000 3,520.00 

33 146XCALCINGO 020 12 2,08400 2 380.00 1,020.00 1,404.00 2.424,00 

34  CIAILAPA DE Al VAREZ 31157 225 3170000 9,500 114000 00 1 420 00 2 360 03 65,56000 98.120.00 153,4130.00 

35  ACATLAN 3,526 15 2.540110 440 5,20000 2 36000 5,640.00 2.580.00 8.220.00 

36 GASTOS 06 OPERACION (VIATICOM 2400000 24000 00 

TOTAL: 	 74,118 680 116.00.00 11.760 1.000.00 8 3.340.00 70 1210000 109,82000 159.70000 29912009 
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